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ELECCIONES PROVINCIALES. 

Dentro de breves dias se reunirá el Comité 
provincial de nuestro partido, para acordar si 
nuestros correligionarios deben ó no acudir á la 
próxima contienda electoral. Sin perjuicio de 
respetar los acuerdos que el Comité adopte y de 
mantenerlos en la prensa cual cumple á nuestro 
dober, expondremos por separado nuestra opi
nión. 

Todavía están recientes las escandalosas es
cenas, ios inconcebibles abusos, las violencias y 
coacciones que lian precedido á las últimas elec
ciones generales, y que descocadamente se pu
sieron en práctica, con el deliberado propósito de 
arrebatar su legítima representación en Cortes á 
nuestro querido amigo D. Vicente Pérez, uno de 
los que con mas entusiasmo y decisión sostienen 
y defienden los principios de nuestro partido en 
la región gallega; aun nuestros amigos políticos 
que desempeñaban cargos por elección popular 
en la mayoría de los ayuntamientos del distrito 
electoral de Orense, y que fundándose en frivolos 
pretextos han sido dos veces consecutivas proce
sados y suspensos por el Juzgado de instrucción, 
no han sido restituidos en el ejercicio de sus 
'funciones, apesar de haber recaído en las causas 
que contra ellos se instruían, los fallos absoluto • 
pos de esta Audiencia; aun persisten en sus re
clamaciones aute el gobierno civil , demandando 
el cumplimiento de la ley, sin obtener otro resul
tado que el aplazamiento sistemático ó la nega
tiva tácita. 

¿Es prudente entrar en la lucha en semejan
tes condiciones? ¿Qué garant ías de imparcialidad 
y justicia puede ofrecernos una autoridad que fal
ta á sabiendas á la ley, desempeñando á la vez 
los cargos de gobernador civil y de notario, que 
procede con una parcialidad ostensible, que se 
niega á reconocer los derechos que asisten á 
nuestros correligionarios, y que con una previ
sión que revela los fines ulteriores-que se propone 
conseguir, ha preparado de antemano el terreno 
de modo y en forma que responda á sus conve
niencias y que asegure el éxito de su empresa? 

Verdad es que el retraimiento es la muerte de 
los partidos; pero en casos excepcionales y en 
circunstancias determinadas, el partido que se 
considere más vigoroso y mejor disciplinado, y 
tenga por consiguiente fuerzas para acudir á la 
lucha y arraigo y simpatías para mantener su 
candidatura, debe preferir el retraimiento, como 
una protesta muda contra los atropellos de que 
es víctima, antes que autorizar con su concurso 
en la contienda, unas elecciones, que por cele
brarse bajo los auspicios de la absorbente y des
pótica política dominante, y en condiciones des
ventajosas á todas luces para nuestros amigos, 
bajo ningún concepto deben considerarse como 
fiel expresión de la voluntad de los electores. 

Con el retraimiento consigue por de pronto 

dos propósitos nuestro partido: no servir de com
parsa en la grotesca comedia electoral que va á 
representarse en los distritos de Orense, Allai'iz 
y Viana, y evitar á nuestros correligionarios 
mayores molestias y vejámenes, escusadas por 
cuanto no responden á ningún fin práctico, é 
inoportunas, por la sencilla razón de que ya 
conocemos los procedimientos y las maquinacio
nes á que suelen apelar los caciques rurales, 
árbitros en la actualidad de los primeros cargos 
públicos de los municipios, para sostenerse en la 
gracia de quien, los ha encumbrado á trueque de 
obtener sus servicios en circunstancias decisivas 
como la de que nos ocupa. 

No debemos olvidar que sobre 250 correligio
narios nuestros, personas honradas y dignísimas 
y de grandes simpatías en los distritos en que 
residen, pesa abrumadoramente un proceso cri
minal, instruido en virtud de denuncias de cuyo 
origen no debemos recordarnos, y de cuyo fun
damento y validez puede juzgarse con solo sa
ber que han sido alzadas las suspensiones im
puestas por el Juzgado de instrucción, en todas 
aquellas causas que fueron sometidas al fallo del 
tribunal superior inmediato. 

En consideración á las precedentes razones, y 
á otras de índole análoga que omitimos por estar 
en la conciencia de todos, opinamos nosotros, sin 
pretensiones de que nuestra opinión prevalezca, 
que el partido constitucional de la provincia de 
Orense debe optar por el retraimiento en las pró
ximas elecciones provinciales, y en caso de acu
dir á la lucha, limitar su acción á los colegios de 
la capital, que son los únicos en donde se en
cuentra debidamente garantida la emisión del 
sufragio. 

DON ANTONIO GAECIA GUTISEEEZ 

¡Ha fallecido! 
La literatura patria vestirá negros crespones 

ante esta triste noticia que anuncia la desapari
ción corporal de uno de los más gloriosos poetas 
españoles. 

El día 26 del corriente, á las cuatro de la tar
de, falleció en Madrid el insigne autor de S I 
Trovador, de Simón Bocanegra, de Venganza 
catalana, de Juan Lorenzo, de Crisálida y mari
posa, E l vampiro, comedia; Batilde, drama; E l 
cuákero y La comedianta (éstas arreglo de Scri-
be); E l page, drama; El sitio de Bilbao, drama de 
circunstancias; Magdalena, drama; La pandilla, 
comedia; El bastardo, drama; El rey monge, 
drama; Juan Dándolo (en colaboración con Zo
rrilla); Samuel, drama; Calígula, drama; D. Juan 
de Maraña, misterio en cinco actos; Estela, dra
ma; Los desposorios de Inés, drama; Margarita 
de Borgoña, El encubierto de Valencia, drama; 
El caballero de industria, El caballero leal, Zaida, 

Juan de Suavia, Él premio del vencedor, El teso
rero del rey, Afectos de odio y amor, Dos á dos. 
Los millonarios, La Baltasara, El grumete,. La 
espada de Bernardo, La cacería real, Un dia de 
reinado, La bondad sin la experiencia, Azon Vis-
conti, Cegar para ver. El robo de las sabinas, Un 
duelo á Muerte, Llamada y tropa. Dos coronas, 
Galán de noche, La tabernera de Londres, La 
vuelta del corsario, Eclipso parcial, Las cañas se 
vuelven lanzas, Las bodas de doña Sancha, El 
secreto del ahorcado y otras. 

Fué hijo de humildísimos artesanos de Qhi-
clana, donde había nacido en 1812. Con grandes 
apuros, y á costa de privaciones, quisieron los 
honrados menestrales dar á su hijo una carrera 
científica, y le obligaron á estudiar medicina, 
cursando dos años de facultad en Cádiz; pero la 
propia inclinación le apartó de las mesas de 
disección y le trajo á Madrid donde comenzó las 
faenas literarias con poquísimo éxito. Era redac
tor de la fievista Fspamla, con doce duros al 
mes de sueldo; escribió dos comedias que todos 
los teatros rechazaban... El desengaño se apode
ró del jóven García Gutiérrez. Pero inspirándose 
en un resto de fé, y reuniendo en un momento de 
entusiasmo los resplandores de su genio, trazó 
las páginas de B l Trovador. Con el manuscrito 
bajo el brazo, hizo antesala en casa de tiesos aca^ 
démicos hoy olvidados, solicitó audiencias da 
empresarios... 

Todo fué inútil. García Gutiérrez se alistó de 
soldado. La desesperación le llevó bajo las ban
deras de la patria. 

Pero al llegar á este dia la fortuna cesó da 
serle adversa. El actor D. Antonio Guzman, re
visando un mediano montón de manuscritos que 
tenia en su teatro, se fijó en E l Trovador, y tal le 
pareció que le hubo de elegir para su beneficio. 
García Gutiérrez estaba de guarnición en Lega-
nés. Vino, llamado por Guzman, y como quien 
vive en un sueño, pasó desde el cuartel al Parna
so, de la dura disciplina á los blandos halagos de 
la gloria, de la férula del cabo á la amistad de 
Mendizabal, que, dando un abrazo al que era 
bisoñe soldado y aguerrido ingenio, puso en sus 
manos la licencia absoluta. El drama de García 
Gutiérrez era romántico, romántica había sido su 
vida, cúmulo do negras desdichas y de celestes 
felicidades, con toda la mágia sorprendente de 
lo imprevisto. 

Poeta insigne, en el Parnaso tiene su asiento 
junto á Lope, de quien fué emulo en la facundia 
de la fábula y la gallardía del decir. 

Virtuoso é ilustre ciudadano, la patria le co
loca en el panteón de sus hombres célebres. 

Cristiano caballero, premie Dios tan trabajo
sa vida y acoja en su seno de amor la hermosa 
alma del inmortal genio. 



PROGRAMA 

DE LOS FESTEJOS QUE EL AYUNTAMIENTO DE RIBA-
DA VIA CELEBRARÁ EN HONOR DE LA VIRGEN DEL 
PORTAL LOS DÍAS 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 DE SETIEM

BRE DE 1884. 

El Ayuntamieato de esta íiistónca villa, fiel 
depositario de la tradición y respetuoso ante las 
costumbres populares, oree coi-responder á la 
confianza de sus administrados, organizando con 
la mayor pompa y solemnidad posible, las fiestas 
quo de tiempo inmemorial se vienen celebrando 
en honor de la Virgen del Portal. 

E l ót-den de estas fiestas será el siguiente: 

DIA 6. 

A las doce de su mañana el repique general 
de campanas y la detonación de infinidad de 
bombas anunciará al público la apertura de los 
íestejos. A la misma hora, de la casa consistorial 
saldrán los gigantes, que acompauados de la ban
da de música, dirigida por el reputado profesor 
señor Pousa, una charanga y de las gaitas del 
país, recorrerán las calles de la población. A la 
tarde tocarán en la plaza mayor bonitos bailables. 

, DIA 7. 

A las primeras horas de este dia, las músicas 
recorrerán las calles tocando alegres alboradas A 
las nueve, el Ayuntamiento acompañado de los 
invitados y de la junta de instrucción, asistirá á 
la solemne distribución de premios á los niños y 
mnas que se han distinguido en los últimos exá
menes. Adjudicará también un premio pecuniario 
al joven Camilo Garcia, que con riesgo de su 
vida salvo á una niña de una muerte cierta. Esta 
solemnidad tendrá lugar en el teatro. 

r A las tres de la tarde el Ayuntamiento asisti
rá a las solemnes vísperas que se celebrarán en 
la capilla de la Virgen. 

A la salida dará principio la corrida de toros 
en la que se lidiarán tres por jóvenes aficionados. 

A las siete dará principio una expléndida i l u 
minación que se extenderá por el campo de la 
deria y carretera, y en la plaza mayor se sosten-
.dra durante tres horas un poderoso foco de luz 
eléctrica (regalo de los industriales de la villa) 
de la fuerza de 4.000 bugías. 

A la misína hora la compañía de zarzuela que 
aipije el señor Fariña pondrá en escena una de 
las niejores de su repertorio en el teatro de Santo 
Domingo. 

Hasta las once de la noche las músicas y 
gaitas tocarán en la plaza y campo de la feria. A 
esta hora dará comienzo la función pirotécnica 
A su conclusión se elevarán multitud de globos 
decolores y de diversas formas. 

DIA 8. 

Como en el dia anterior las bandas y gaitas 
recorrerán el pueblo tocando magníficas dianas. 

A Las ocho se distribuirán á los pobres 400 
libras de pan. 

_ A las diez saldrá de la capilla de Santo Do
mingo la solemne procesión presidida por el 
Ayuntaniiento y con toda pompa se trasladará á 
Ja Iglesia de San Francisco, en la que se cele
brara una solemne misa cantada, regresando, en 
el mismo orden,, á la capilla de la Virgen. 

A las tres de la tarde las bandas de música 
situadas en sus respectivos palcos ejecutarán 
escogidas piezas y lindos bailables, y á las siete 
empezara la iluminación y , como en el dia ante
rior brillara la luz eléctrica durante tres horas 
y a la misma hora la compañía de zarzuela dará 
Ja segunda función. A la salida del teatro se 
quemaran en la plaza grandes árboles do fue -o 
construidos y dirigidos ' por un notable pirotécni
co de la capital. A su conclusión ascenderá un 
grandioso globo de 14 metros de alto é infinidad 
de bombas. 

EL ECO DE ORENSE 

DIA 9. 

Al romper el dia dianas y alboradas, y á las 
diez tendrá lugar la segunda corrida de toros. 

A las cuatro de la tarde procesión alrededor 
dé la capilla de la Virgen, presidida per el 
Ayuntamiento. 

A k noche iluminación y música en la plaza, 
ascensión de varios globos y tercera representa
ción de la compañía de zarzuela. 

A las doce baile de sociedad y por convite en 
el salón del ayuntamiento que durará hasta las 
seis de la mañana. 

DIA 10. 

Gran féria. 
A la tarde baile campestre. 
A la noche teatro y baile como en la noche 

anterior. 

DIA 11 

Teatro y baile, 

MISCELANEA. 

La dirección general de Obras públicas ha 
acordado anunciar que los que soliciten alguna 
de las plazas de ingenieros vacantes en Cuba y 
Filipinas lo hagan al ministerio de Ultramar, por 
medio de dicha dirección. 

Las plazas vacantes en lá actualidad son: 
. El1 la isla de Cuba tres plazas de ingenieros 

primores de Caminos, Canales y Puertos con la 
categoría de jefes de negociado de primera clase, 
y dotadas una de ellas con 1.200 pesos de sueldo 
y 2.600 de sobresueldo, y las dos restantes con 
1.200 pesos de sueldo y 2.000 de sobresueldo, y 
en las islas Filipinas dos de ingenieros jefes de 
segunda clase con 1.750 pesos de sueldo y 1.950 
d̂e sobresueldo, y la categoría de jefes de Ádmi-

'nistracion de segunda clase, y cinco de ingenie
ros primeros, con la categoría de jefes de 'neo-o
ciado de primera clase, sueldo de 1.200 pesos v 
sobresueldo de 2.000 ó 1.700, según que resi
dan en Manila ó fuera de esta capital, cuyas 
vacantes habrán de cubrirse por ingenieros de la 
península de la clase inmediata inferior, y única
mente en el caso en que no se presentaran ino-e-
meros primeros para las dos plazas de iefes0de 
segunda clase de las islas Filipinas, podrán lle
narse en su lugar por ingenieros segundos, que 
pasarán con la categoría de ingenieros primeros. 

Leemos en La Iberia: 
^ D i j i m o s hace pocos días que un min i s t ro , al recomen-

dar a sus subordinados'el urgente despacho de los asunlus 
pendientes, a ñ a d e á guisa de m u l e t i l l a : 

" ¡ C o m o vamos á durar poco!" 

El Cronista asegura que esto es verdad, y nos l l ama rn i l 
veces inocentes por no haber comprendido que el iniriistVo 
en cues t ión dice eso con sorna v b u r l á n d o s e de la prensa de 
o p o s i c i ó n . 

Que sea inncencia creer a un min is t ro conservadoi , 
Pero hay aqu í una inocencia mayor que la nuestra y 

es la de FA Cronista hablando de la .sorna del m i n i s t r o . 
Demasiado sabe el i n t e r é s a l o 1,, que le va á durai la 

b roma , y c u á n d o y c ó m o se a c a b a r á la cuerda. 
Y eso que la esperanza es lo ú l t i m o que se pierde. 

De conformidad con lo dispuesto por la direc
ción general de los registros c ivi l , de la propie
dad y del notariado, el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial de la Coruña acordó sacar 
a concurso de oposición las notarías vacantes de 
Buen, Sada, Puebla del Brollen, Castroverde, 
bober, Gomesende, Entrimo y Ferrol. Los aspi
rantes pueden diri j ir sus solicitudes documenta
das a la junta directiva del colegio notarial del 
distrito de dicha ciudad, expresando taxativa
mente a notaría o notarías que soliciten, y el 
orden de preferencia en su caso; en la intelio-en-
cia de que, publicado el presente anuncio en los 
respectivos Boletines y después en la Gaceta ds 
Madrid, y trascurrido el plazo de esta última 
convocatoria se procederá por el tribunal de opo

sición al cumplimiento de lo preceptuado en In 
artículos 9.° y siguientes del reglamento c W 
ral del notariado. 0 a9-

Ha sido nombrado coadjutor de la parroquial 
de Santa María Madagiena de Ribadavia el prt¿ 
bítero D. Inocencio Alvarez. 

Respecto á los proyectos de ley que se db 
está confeccionando el señor Romero Robledo 
vemos en E l Imparcial lo siguiente: 

" L a s diputaciones provinciales e s t á n condenadas i 
muerte en el á n i m o del señor Romero Robledo, quien tierf 
y a , s e g ú n cuentan, elegido el organismo administrativo 
que /ia de sust i tu i r á estas corporaciones, llamadas a 
aparecer en v i r t u d de la reforma. 

La p r ó x i m a legislatura, por lo tanto, promete ser 
f e c u n d í s i m a en leyes que todo lo organicen de nuevo, dando 
g r a n d í s i m a s fuerzas á las oposiciones futuras y restrin. 
giendo mucho la acc ión del gobierno, lo cual es indició 
vehemente de que piensan ser poco poder y se preparan 
para la o p o s i c i ó n . " 

Por el ministerio de Ultramar se ha dictado 
un real decreto, cuya parte expositiva bastante 
extensa se deduce de las consideraciones expla
nadas en el preámbulo, encaminado á hacer que 
desaparezca la confusión y vaguedad que hace 
tiempo se deja notar sobre la importante cues
tión de las nociones industriales en las provin
cias de Ultramar, y no menos el deseo que la opi
nión muestra porgue se proteja de una manera 
efícaz la industria de la elaboración del tabaco 
en las dos Antillas. 

Antes de ahora se pensó en adoptar una re
solución sobre este importante asunto, pero aun
que el proyecto formulado entonces fué acepta
do con modifi jaciones ligeras por el Congrego, 
no pudo tener resultado por haberse terminado 
aquella legislatura. 

ECOS. 

Por el gobierno de provincia se ha publicado 
la siguiente circular, en la que, con una minu
ciosidad digna de ser aplicada en la práctica, se 
dan las instrucciones necesarias para procederá 
las elecciones de diputados provinciales, en los 
distritos vacantes por consecuencia del. sorteo 
últ imamente celebrado. 

El párrafo fioal del mencionado documento es 
digno de ser inmortalizado en mármol, aunque 
no sea mas que por los propósitos que revela. 
No obstante seguros estamos de que los electores 
de oposición, aleccionados por la experiencia y 
conocedores prácticos del terreno, no podrán 
menos de exclamar al leerlo: «¡Oh si fuera verdad 
tanta belleza!» 

He aquí el texto de la circular á que nos 
referimos: 

«Vacantes por el sorteo que previene el pá
rrafo 3.° del art. 57 de la ley provincial las cir
cunscripciones de Orense, Allariz y Viana, que 
comprenden, la primera los municipios que cons
tituyen el partido de la capital, la segunda los 
partidos de Allariz y Trives, y la tercera los de 
Viana y Valdeorras; y debiendo verificarse las 
elecciones para diputados provinciales en las 
referidas circunscripciones en el próximo mes de 
Setiembre, conforme previene la 4.a disposición 
de las adicionales á la vigente ley provincial, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° de la 
misma, designo el domingo 14 del próximo Se
tiembre para la elección de diputados, y por con
secuencia y conforme á lo prevenido en las dis
posiciones 3.a y 6.a de las transitorias de la repe
tida ley provincial, la proclamación de los inter
ventores tendrá lugar el viernes 12 y el escruti
nio general el miércoles 17 del mismo Setiembre. 

La designación de interventores se ajustará á 
lo que previenen los artículos 66 al 71 de la ley 
electoral para diputados á Córtes con la sola va
nante de verificarse en el viernes inmediato an-
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IQY'IOT al día de la elección las operacÍQnes_ que 
los indicadcs artículos señalan para el domingo. 

.Las cédulas y actas notariales á que aluden 
los artículos 64 y 65 de la ley electoral para dipu
tados á Cortes, no podrán llevar fecha anteriói* en 
¿as de ocho dias al 14 de Setiembre señalado 
para la elección, como previene la disposición 4.a 
Je las transitorias de la ley provincial, _ y con 
arreglo á la 7.a de las mismas, el escrutinio se 
verificará en la forma que previjne el art. 97 de 
la electoral, con la variante de ser el miércoles 
inmediato posterior al 14 de Setiembre, el señala
do para esta operación. 

.Las copias de actas parciales se ajustarán á 
lo que previene el art. 90 de la ley electoral para 
diputados á Cortes y serán remitidas en la forma 
que el mismo expresa al ministerio de la Gober
nación. 

Cada elector, en uso del derecho que le con
cede el art. 11 de la ley provincial, podrá votar 
tres candidatos, entendiendo que si las papeletas 
contuviesen mas nombres, solo se computarán 
los tres primeros lugares. 

Queda, pues, abierto el período electoral en 
las circunscripciones de Orense, Allariz y Viana 
que liarán la proclamación de interventores el 
12 de Setiembre próximo: la elección de cuatro 
diputados cada una el 14 y el escrutinio el 17 
del indicado mes; debiendo advertir, que dis
puesto á garantir en absoluto la libre emisión del 
sufragio, castigaré con todo el rigor de la ley 
cualquier acto que tienda á mistificarle. 

Orense 27 de Agosto ds 1884. —El goberna
dor, José R. Bugallal.» 

* 
* * -

El lunes próximo debe llegar á esta capital, 
si no mienten las crónicas oficiales, ó no lo impi
de un acontecimiento imprevisto, el presidente 
del Consejo de ministros señor Cánovas del Cas
ti l lo . 

Apesar de que el plazo apremia no se advier
ten preparativos que revelen el propósito por 
parte de los conservadores de recibirlo con la 
ostentación y pompa que son para ellos de rúbri
ca, siempre que se trata de agasajar al que se 
encuentra en el poder. 

El Ayuntamiento, demostrando un celo tardío 
por el cumplimiento de las reglas de policía ur
bana—que no por ser tardío deja de merecer 
nuestros plácemes—ha ordenado que las calles 
se conserven en perfecto estado de limpieza^ que 
de igual modo se limpien las fuentes públicas, 
que se practiquen algunas obras de reparación 
en las Burgas, y que los faroles del alumbrado 
público, con el auxilio de un baño de pintura dado 
á la lijera, presenten un aspecto mási decoroso 
que de ordinario. 

Parécenos bien que se lleven á cabo semejan
tes reformas, aunque no sea mas que para que el 
monstruo no forme un juicio desfavorable de 
nuestra capital, y no nos condene como justo 
castigo á tanto abandono, á su olímpica indife
rencia. 

Sobrados motivos tenemos para incurrir en su 
enojo y en el de nuestro Poncio, que es más de 
temer todavía sino nos entusiasmamos con todo 
el frenesí posible en presencia del genio colosal 
délos modernos tiempos, al calor de cuya mira
da todo se engrandece y fructifica, bajo cuya 
dirección vivimos y respiramos los liberales en 
España, sin cuya omnímoda voluntad ni el paja-
rillo aletea, ni se mueve la hoja en el árbol, n i 
susurran las aguas en las fuentes. 

En esto del entusiasmo que estamos obligados 
á sentir por la honra que nos dispensa al visitar
nos el señor presidente del Consejo de ministros, 
ocurre un fenómeno singularísimo, Y es que to
dos los políticos que reconocen su jefatura y mi 
litan bajo los pliegues de la bandera que con 
mano segura tremola, han caído en el más es
pantoso de los marasmos, y se apoderó de sus 
espíritus el abatimiento. 

No clan señales de vida, ni apesar de las fre
cuentes excitaciones del señor Bugallal piensan 
en preparar ni un arco de triunfo, nada que in 
dique una pública manifestación de respeto y 
simpatía al pontífice máximo de la iglesia con
servadora. ' 

Verdad es que aunque se encuentran en el 

poder no disfrutan de sus dulzuras á la medida 
de sus deseos y en armonía con sus aspiraciones, 
y que no son tantos en número que puedan so
portar los inconvenientes de una brillante recep
ción á escote; pero, ¿qué importan estas peque
neces ante la consideración de que es urgent í 
simo, y máxime en las actuales circunstancias, 
recibir con todas las ostentaciones y explendores 
imaginables al jefe del partido conservador, en la 
capital de la provincia en donde el señor Buga
llal dispone punto menos que de las vidas y ha
ciendas de sus habitantes? 

¿No es acaso, en concepto de los que hoy 
mandan, la provincia de Orense un plantel, un 
vivero abundantísimo de conservadores? 

Animo y pecho al agua, ó hablando con más 
propiedad, mano á los bolsillos, señores bugalla-
listas: que* no se diga que los conservadores de 
Orense no se encuentran en las ocasiones ni apa
recen cuando se les busca, ni tienen disposición 
y salida para organizar unos festejos oficiales, 
más que cuando se celebran con cargo al capítu
lo de imprevistos y por cuenta de la provincia. 

Ya que escasee el personal, que no falten al 
menos esas manifestaciones de entusiasmo, esa 
demostración de las generales simpatías de que 
es objeto el señor Cánovas en todas las pobla
ciones que visita, y que prueban, al decir de los 
órganos ministeriales, que el partido conserva
dor es el mas potente, el mas organizado, el mas 
numeroso y el que mas cuenta con el apoyo de la 
opinión pública. 

- * 
El alcalde interino de Nogueira de Ramoin ha 

citado para el dia de hoy, conminándoles con 
una multa, á nuestros queridos amigos el alcalde 
y concejales suspensos de aquel Ayuntamiento 
á fin de notificarles una providencia del señor 
gobernador civi l . 

¿Qué será ello? 
¿Se trata de cumplir la superior resolución de 

la Audiencia, restituyéndoles en el ejercicio de 
sus cargos, ó simplemente de buscar por otros 
derroteros el aplazamiento de su posesión? ¿Esco*-
gitaría el señor Bugallal como medio una sus
pensión gubernativa? 

Ya lo sabremos; pero conste que no nos cojerá 
de sorpresa todo lo que pueda suceder, que de
masiado sabemos como las gastan los conserva
dores para que vayamos á pecar de crédulos y 
confiados. 

Si únicamente se tratase de reponer en sus 
puestos al alcalde y concejales del Ayuntamiento 
de Nogueira de Ramoin, cumpliendo así con lo 
mandado por esta Audiencia, á buen seguro que 
no se conminaría con una multa á nuestros ami
gos políticos para asegurar su comparecencia. 

» 

* * 
La empresa del ferrocarril de Orense á Vigo, 

tan solícita en activar la recaudación de fondos 
y que ha dado recientemente orden de que se 
cobre en la estación de Orense el precio de los 
billetes de anden, no s@ cuida de proporcionar 
las comodidades que el público que paga tiene 
derecho á exigir. 

Y así sucede que las personas que se provis-
tan de los billetes de anden, se ven obligadas á 
permanecer en un pasillo en las condiciones mas' 
péximas sufriendo todo género de molestias, > á 
causa de su proximidad al local en donde se 
practican las operaciones de carga y descarga, 
por carecer el barracón que han dado en llamar 
Estación de Orense, del indispensable salón de 
descanso. 

Llámanos asimismo la atención que siendo 
costumbre en las empresas de ferrocarriles des
tinar parte de lo recaudado por billetes de anden 
á los asilos de Beneficencia, no figure en los de 
esta capital ningún ingreso por este concepto, 
apesar de que la empresa del ferrocarril de Oren
se á Vigo viene exigiendo el precio de los men
cionados billetes con escrupulosidad y rigor exa
gerados. 

El servicio andará mal, pero en cambio los 
ingresos andan á la orden del dia. 

Mañana dará principio en la ermita de su ad 

vocación la novena de Nuestra Señora de los 
Remedios. 

Todos los dias á las siete de la mañana se 
celebrará misa cantada, y á las seis de la tarde 
se rezará la novena y cantarán los gozos á to
da orquesta. 

* » 
El miércoles último á las cuatro do la tardo 

ha emprendido su viaje con dirección á la Co-
ruña el dignísimo ex-presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta provincia señor D. José 
Maria Patiño. 

Su despedida fué una verdadera manifestación 
de simpatía y de afecto; un público testimonio 
de respeto al funcionario integérrimo, que cum
pliendo fielmente con los deberes que su augusta 
misión le impone, ha sabido mantener incólume 
la causa de la justicia, frente á frente de una 
situación que parece se complace en escarne
cerla. 

En la plazuela de Isabel la Católica, en donde 
está situ ada la administración del carruaje en 
que ha partido, veíanse los dignos magistrados 
de esta Audiencia y una inmensa multitud cora-
puesta de todas las clases sociales de esta po-
tlacion. 

» 
« * 

Ayer ha estado en esta capital, de paso para 
la inmediata villa de Celanova, su pueblo natal, 
el Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernandez Losada, 
inspector de Sanidad militar, reputado operador 
clínico y una de las ilustraciones médicas mas 
legítimas de nuestra pátna, cuyo catálogo de 
obras científicas ha enriquecido el señor Fernan
dez Losada con las valiosas producciones de su 
talento. 

Damos la mas cariñosa bienvenida á nuestro 
ilustre compatriota. 

* * -
La candidatura que en las próximas eleccio

nes provinciales presentará en este distrito y 
apoyará, como él sabe hacerlo, nuestro goberna
dor incompatible, es, según versiones autoriza
das, la siguiente: 

D. José Miranda Altamirano, D. Isidoro Te
mes Sauz, D. Ramón Pedrayo Silva y D. Jacinto 
Becerro. 

Lo que se llama una candidatura cerrada. 
De los antecedentes y simpatías que reúnen 

los candidatos, no hay para que ocuparse. Ex
cepción hecha del señor Temes Sauz, que es un 
jóven simpático y apreciable y el único que en 
tiempos calamitosos para el partido conservador 
ha mantenido sus principios en la asamblea pro
vincial, los demás son desconocidos, en cuyo 
caso se encuentra el señor Becerro, ó servidores 
de todas las situaciones, como se nos presenta el 
señor Pedrayo, ó personas de tanto arraigo quo 
al presentarse su candidatura, los colegios se 
han convertido en cementerios, resultando elegi
dos diputados por 21 votos, como le sucedió allá 
por los años de 1879 al señor.Miranda Altamirano. 

Los pretendientes á la diputación provincial 
relegados al olvido en esta combinación, que no 
son pocos, porque muchos se consideran con de
recho, ponen el grito en el cielo y no disimulaa 
su descontento. 

Aquí de la gramática parda del señor Buga
llal . Ya veremos como conjuga estas disidencias 
y como declina las responsabilidades en que i n 
curre ante alguno de sus adictos. 

Parécenos que aun ha de volverse la candida
tura por pasiva, á poco que se detenga en el 
análisis de las condiciones de los candidatos. 

Y á propósito, aunque no sea más que entre 
paréntesis, ¿por qué no reserva un lugar para la 
oposición "constitucional? 

Aquí un renglón de puntos suspensivos. 

TELEGRAMA. 

Madrid 30. 
HliahHiul visita c a d á v e r del Cardena l 

Moreno. 
t S o y e í e c t i s a r á s c s u i r a s l a c i o s i £ Toledo. 
H a estallado i>na r e v o l u c i ó n en Lima» 
Cotixaelon cuatros; ClO^Of). 

IMPRENTA DE EL ECO DE ORENSE. 



el 

HIGIÉNIC A-•MEDICINAL Y DE SUPERIOR AROMA PARA 
' E L TOCADOR— 82 REALES CUARTILLO 

AJETES BOTICA DE D. LEON 

Prediictos químicos, médicos, farmacéuticos 
y para las artes, p in luras / brochas, baruicfts 
tintóreos, apáralos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y irecuenles remesas de aguas 
minerales. 

Se s i rve t i pcdiflo» á los eoBiiprofcs^r«s eon pro-

C) 

í6— 

Las máquinas de coser de 
la fábrica 

S E I D E L N A U M A M 

Tian recibido en la Exposición do 
Amsterdání el prernio raas alto confe
rido á máquinas de sistema conocido 

mientras qaeTas miqnihas de la comf 
pañía fabril Singer Uamaáá's léfiñmas 

m FUEHON PREMIABAS- \ 

ÜQÍCO representante en las'pFc¥iü: 
cias de Orense, Lugo y Pontevedra: 
B . RAMÓN GARCÍA SUEIRO, cdle de las 
Tiendas, esquina á' la "plaza Mayor, 
anacen de cahack. 

LA PERLA ANTI-GASTRÁLGIOA 

DEL 

C U R A L O S ' P A D M i l l E l i T O S r D E L ' ESTÓMAÍO 
Medicación eficaz contra las afecciones del estómago, sea dolor 

acedía o vinagres, vóiLitos después de las comidas,: inapetencias, de
bilidad estomacal, saburras, disenteria, y en general para * todas 
%pmias molestias que revelen malas digestiones, sean ó no dulo-
rosas, 

' Para mayores ida tos oirigirse ai autor, 
i DEPÓSITO.—Sevilla; el antor, Farmacia GLobo: .Tétuan 20. 
ORENSE: Farmacia ;de D . Antonio.E.'Rejnoso. 

íJPrecio do eatla frasco, 2 1 vrs» 

En la encuadernacion de 

E D Ü M D O G O M E Z 
hay un gran surtido de GLO

BOS de varios; tamaños. 

' 1 2 — - C ^ O N A — 1 2 

M U S I C A L É . I N S T R U M E N T A L 
!d e 

C A L I . K DI- (. 1» l ' l - .UOÜ 

: O R E N S E | 

Pianosgarantizados de lasMiiejorcs 
fábricas, entre-otras, las de Erar, 
Pleyer Bor, Chasainge. 

Organns de todas ciases (gran no
vedad para tocar sin saber música). 

_ Instrumentos de metal, pistón y 
cilindro para 5andas:de música; idem 
de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y 
grande tamaño. 

Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas, 
Carteras y atriles. 
Accesorios, para todos ios instru

mentos. 
Alburas de música gran lujo. 
Papel de música. 
Alétodos y estudios para todos ios 

instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela. 

i Idem religiosa. 
Ventas al 'eoEitado y á plazos. 

; Se alquilan órganos y pianos. 

AVISO llPORTJIíll, 

a plazuela del 
^pro se acaba de ^reci-

oices y broche ría á 
precios si 
ecoiiómieos. 

- 1 5 - . 

IMPORTANTE. 
A voluntad de su dueño se 

véndela casa número 34 c|e 
la calle del InsiiUito de esía 
ciudad, la cual se Challa libre 
de loda pensión, con buenos 
tilulos cíe propiedad. 

Los que se interesen por su 
adquisición pueden enterarse 
eo la misma donde darán razón 

üilícó tiípresentónk cu esta capital del Centro de Vacunación Jénner 

PLAZUELA-DE ISABEL LA CATÓLICA.—ORENSE. 

•En -este :estdUecinümto_se hallan á l áven la las aguas minero-me-
1 dicinales ^ue á contimmcion ~se expresan: 

. s—1 

esa 
c J 

en 
' —fl 
"'«so 

AGUAS NATURALES DE 

CARLSBAD 
CARABAÑA 

1LOECHES 
' MARMOLEJO 

MONDÁRIZ (dos fuentes) 
VERIN 

•VÍGHY 

Sales y algas marinas para baños 

09 

Oí 

fe
ces 

03 

« .: Se cumplimenta toda clase de eneargos en relación con «a 
S3 " íaFacul tad , ya procedan de España, Francia ó Alemania -«3 

A G U A M I N E R O a i E D I C í N A L N A T U R A L DE 

EL PLRGAMTE MAS BARATO 
P R E C I O C U A T R O '.REALES B Ú T E L L A 

De wnla en la farmacia de C A R L O S V A L E N C I A . 

G r a n d ip loma de honor 3, medallas de v a 
rias clases.— Sin r i v a l en tninerail i^acit .n 
(29 gramos poí l i t r o ) . — E s c r ó f u l a s , h e ¡ -
p e í , reuma, empubrec imieu lo <ae ;ia san
gre, etc., e t c .— 

Aguas cloruradas -socHras ferruginosas — 
16 á é'O grados-.—Julio, Agos to y Set iem

bre. - F o n d a — Casino.—l ' r las de 
.111 á r m o l . — E x c e 11 n t c 5 ;p 1 a j ' a s. 


